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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2021 000281 00 
 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FARES BANCARG S.A.S.  

DEMANDADO: NELSON ALEJANDRO OROZCO VILLARRAGA 
 

El apoderado judicial de la parte actora, estese a lo dispuesto en auto de 

fecha 7 de diciembre de 2022, mediante la cual se dipo por terminado el 

proceso por desistimiento tácito. 

 

Lo anterior, habida cuenta que la apoderada actora, solicita la 

declaratoria de ilegalidad de la providencia antes mencionada, 

argumentado que el 4 de octubre del año anterior, allegó al juzgado la 

gestión realizada a efecto de notificar a la pasiva. 

 

Si embargo, revisado lo aportado, se avista que la dirección de correo 

electrónico a la que la remitió no es correcta, toda vez que la que 

corresponde a esta sede judicial es cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

mientras la dirección a la que remitió, fue 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov, es decir, está incompleta, como se 

observa a continuación: 

 

 
 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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